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Quienes dentro del plazo indIcado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra,..
dos. quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsa.biUdad en que hubiera podido ¡ncurrirse por falsedad en
la instancia.

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el con~
sejo Ejecutivo Colaboradores científicos del Consejo superior de
Investigaciones Científicas en las especialidades a que se refiere
la. presente convocatoria. .previa aprobación del expediente por
aS. Comisión Permanente en su calidad. de argano de gobierno de
la Entidad autónoma Organismo central del consejo superior de
Investigaciones Científicas.

10. Tt?ma de posesión
En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra

miento, deberán 10s aspirantes tomar posesión de sus cargos y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del artícU
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La. Comisión Permanente del Consejo superior de Investigacio
nes Científicas podrá conceder, a petición de los interesados, una
prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la mitad
del mismo, si las oorcunstancias 10 aconseja.n y con ello no se
perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
ímpugnados por los interesados en los casos y en la. forma esta
blecidos en la Ley ele Procedimiento Adininistrativo.

Madrid, 22 de abril de 1971.-El secretario general, Angel Qon
zález Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca: concu.rso-oposí
cíón yara cubrir plazas de Colaboradores científtcos
de aicho Organismo.

Vacante una plaza de COlaborador cientifico en la plantilla
del Consejo superior de Investigaciones Científicas, I:;ntídad autó
noma, Organismo central, de acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo 2, 1, del articulo tercero del Decreto 1488/1970, de 21 de
mayo,.-por el que se d1ctan nonnBS sobre el personal del ConsejO
SuperIOr de Investigaciones Científicas, y cumplidos los requisíto3
que determina el Decreto 145/1964, de 23 de enero. se resuelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

se convoca. una. plaza de Colaborador científico en la especia.-
lidad de Historia de la. Teolog1a. Española. adscríta al Instituto
de Teología «Francisco Suárez», de Madrid.

El candidato que obtuviese la. plaza se dedicará inicialmente
a tareas de investigación sobre Epoca Medieval.

La. plaza. objeto de este concurso-oposiclón está sujeta a lo
dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo, y a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, y estará elotada. con el sueldo y
demás. emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos del
Qrgamsmo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercIdos conforme
se detalla en la base 6. '

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este concurso-oposición sera necesario
reunir los siguientes requlsitos:

a) ser español
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.

. e). Estar en posesión de titulo de Enseñanza Superior univer
81tarla o técnica y cumplir alguno de loa dos requisitos siguientes:

1. Acreditar una dedicación mínima de dos año3 a tareas in
vestiga.;doras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de c1fV
ses practicas de Enseñanza Superíor becario doctorando o si-
tuaciones similares. . '

2. Tener el grado de Doctor.
d)_ No padecer enferID:edad o defecto físico que impida el des~

empeno de las correspon<llentes funciones.
e) No pertenecer en SItuación de activo a ningún Cuerpo de

funcionarios de la Administración Oéntral, :rnstituc'ional o local.
o comprometerse a cesar en dieha situación antes de tomar plJISe-
aión de la. plaza que pudiera corresponderle.

f) ~o haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servlclo del Estado o de la Admin1str&ción Instítucional o
Lf?caJ., ni hanarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
bhcas.

g) En caso de aspirantes. femeninos, haber cumplido o estar
exentas del servicio Social de la Mujer que bastará que se haya
cumplido cuando finalice: el plazo sefiaÍado para la presentación
de <loeumentos.

3. SoUcitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
tarán solicitudes, diri~da.s al Presidente del Consejo Supenor de
Investigaeiones Cientlficas, en las que expresamente se manifies
te- lo siguiente:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por laconvoca.torla..
b) COmprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acat&

miento a los principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exI
gidos en la misma.

La solicitud deberá acompafiarse de una certificacíón acadé
mica personal, con expre~ión detallada de las calificaciones obte
nidas y fechas en que fueron aprobadas todas las asignaturas, y
de un {{curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente es..
quema:

1. Formación académica..
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
blicaciones).

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.

6. Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7. Participación en congresos científicos, seminarios, colo

quios, etc. (internacionales. nacionales).
8. otros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
dias hábiles, contados a partir del siguiente a.1 de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín pficial del Estado». Las soli
citudes se presentarán en el Registro .General del Consejo Supe-.
rior de Investigaciones Cientificas, .serrano, 117, Madrid, o en los
lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administratívo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días sub
sane la. falta o acompañe loa documento,; preceptivos, aperci
biéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instanda sin
más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de present&eión de instancias, el Conse
jo SUperior de Investigaciones CientífIcas aprobará la. lista provi·
sional de admitidos y excluidos, ia eua.I se hará pública en el
«Boletin Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de· oficIo o
a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días hábl1es a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletin O!1cial del Estado», reclamación de
acuerdo con el artícUlo 121 de la Ley de R'ocedimiento Admi~
nistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por la
que se apruebe la lista definitiva. _

COntl·s, la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso·de alzada. ante el Consejo Ejecutivo del SUperior de
Investigaciones Científicas.

5. Designación, compostctón y actuG.f;Wn del Tribuna¿

El T,ribuna.l para juzgar este concurso-oposición será nombre,.
do por la Comisión Permanente del COnsejo Superior de Investi
gaciones Científicas como Organo de gobierno de la Entidad autó
noma Organismo central del Consejo Superior de Investigaciones
Científieas y se publicará en el «Bo1etín- Oficial del Estado». Es
tará compuesto por un Presidente y cuatro VocaAes, uno de los
cualés actuará de secretario. Los cinco miembros -habrán de
cumplir alguno de los requisitos siguientes: ser COnsejero del
Consejo Superior de Investigaciones Científicft8, pertenecer a. las
Escalas de Personal Científico Investigador del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, ser catedrático de Universidad o
Escuela Técnica; Superior, ocupar cargo directivo en la. estruc·
tura. del Conse-jo Superior de Investigaciones Cientificas o de sus
patronatos o centros. Tres al menos de dichos miembros habrán
de pertenecer, en situación de activo, a las Escalas de Personal
Científico Investigador del COnsejo Superior de Investigaciones
Científicas, siendo uno de ellos como mínlmo Profesor de inves
tigación, siempre que los haya en la especl8lUdad correspondIente
o especialidades afines.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas cuando ~oncurran circunstancias previstaa en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra.tivo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de
la Ley de ProcedImIento A<lmlnlstratlvo.
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6. DesarroUo del concurso-opostción y baremo de calijfcación

El Tribunal, una vez constituido, publicará en el «Boletín OH·
cial- del Estado»•. y ~l menos ron quince días de antelación, la
fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos y comienzo
de los ejercicios. indicando al mismo tiempo si procede o no rea.
lizar sorteo para señalar el orden de actuaelón de los opositores.
No podrá ex·ceder de ocho meses el tiempo comprendido entre la
publicación de esta convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

El ooncurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme al
siguiente detalle:

a) El primer ejereici9 consistirá en la pr-esentación oral por
los, candidatos de sus méritos y labor cientifica (basada en su
«currículum vitae»). así- como el de sus puntos de vista. acerca de
la. investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
eJeI"cicio servirá de base para la fase de concurso consistente en
una valora.eiónpor el Tribunal de la. formación, labor científica
y méritos de loÉ. candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el -desarrollo por escri
to; durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario que Eerá entregado simultáneamente
por el Tribunal a todos 105 opositores el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la
especialidad de que se trate.Y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la de realización de este segundo ejer- .
cicio mediará como .mínimo un plazo de quince días naturales.
Este ejercicio será leído en sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio podr'- referirse al planteamiento de la
resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de una
reseña comentada o crítica sobr"'" un tema de la especialidad o
comentarlo critico de texto de dicha especial1dad. El Tribunal
decidirá la mbdalidad o modalidades que convenga adoptar, pu
diendo igualmente acordar la división de este ejercicio f'n dos o
más partes. Este ejercicio será leído en sesión pública. por cada
opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicIos conforme a.l siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De O a 15 puntos.
segundO ejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De O a. 10 puntos.
Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la

excluión por unanimidad. Se exceptúa. el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lfsta de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publlcará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a la Comisión Permanente del ()onse-jo Su
perior de Investigaciones Cientiftcas para que elabore la propues
ta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remitirá a dicha
autoridad las actas de su actuación. en la última de las cuales
y a los exclusivos efectos del párraf<' segundo del articulo 11 del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán de figurar por orden
de puntuación, todos los opositores que, habiendo super.ldlJ todas
las pruebas, excediesen del número de plaza.s convocadas, a fin
de que puedan ocupar las mencionadas vacantes, caso de que
a.lguno o algunos de los aspirantes propuestos no tomen posesión
de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aRpirantes aprobados presentar{m los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presentación
de la convocatoria. El plazo de presentación de estos documen
tos sera de treinta días hábiles a partir de la publicación de la
lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstas acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuvieran 11\ condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de que
dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

Quines dentro del plazo indica-do, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren SU documentación, no podrán ser nom
b:'ados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia,

9. Nombramientos

Quienes hubieran sido propuestos serán n()mbrados por el Con
sejo Ejecutivo Colaboradores científicos del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas en las especialidades a que se refiere
!a presente convocatoria, previa aprobación del expediente por la
Comisión Permanente en su calidad de Organo de gobierno de la
Entidad autónoma Organismo central del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes ooÍnar posesión de SUB cargos

y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones científicaa. podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la.
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceroS.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de abril de 1971.-EI secretario general, Angel Gon
zález Alvar-ez.

RESOLUCION del Tribunal del coffcurso-oposición
a la .plaza de Profesor agregado de «Paleontologia
de Vertebrados y Paleontologia Humana» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,
por la que se convoca a los seiiores opositores.

Se cita a los señores opositores al concurso-oposición para
la plaza de Profesor Agregado de ({paleontología de Vertebrados
y Paleontología Humana», de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid, convocado por Orden de 5 de noviembre
de 1969 «{Bolet1n Oficlal del Estado» del 26), para efectuar su
presentación ante este Tribunal, a las doce horas y treinta mi
nutos del dia~,~atorce de junio próximo, en el Departamento
de Paleontolog1a de la Facultad de Ciencias (Ciudad Universi
taria. Madrid) y hacer entrega de una Memoria, por triplicado,
sobré el concepto. método fuentes y programa de la disciplina,
así como de los trabajos cientificos y de investigación y otros
méritos que puedan alegar

En dicho acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

Madrid, 18 de mayo de 197L-EI Presidente, Francisco Orts
Llorca.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para una. plaza de Jefe de Negociado de la Junta
de Construcclones, Instalaciones y Equipo Escolar
por la que se convoca a los opositores.

De acuerdo con las disposiciones vigentes se convoca a los
señores opositores a una plaza de Jefe de Nt"gociado de la
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar para
que efectúen su presentación a.nte este- Tribunal el dia 28 de
mayo, a las once horas, en la sala de juntas de este OrganiSmo,
Alcalá, 34. planta quinta, con el fin de realizar el sorteo que
fijará el orden en que habrán de actuar los opositores.

Madrid. 21 de mayo de 1971,-El Presidente, don Emilio Lá
zaro Flores.

CORRECCION de errores de lo, Resolución del Tri
bunal del coneurso~oposicióna la plaza de Profesor
agt'eqado de «Fannacología experimental» de la F'a
eu.ltfld de Medicina de la nueva Universidad Autó
noma de Barcelona por la que se convoca a los se~

ñores opositores:

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución, inserta en el «Boletin Oficial del
Estado» número 69, de fceha 22 de marzo de 1971. página 4612.
columna segunda, se transcribe- a continuación la oportuna ree
tifieudón:

Donde dice: «Para hacer- su presentación el día 3 de junio
próximo en la sala de Grados de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Madrid (Ciudad Universitalia». debe- decir:
«Para hacer su presentación el día 3 de junio próximo, a las
doce de la mañana, en la sala de Grados de la Faculta~ de
Medicina de la Universidad de Madrid (Ciudad universitarIa)),.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico Forestal de Cáceres del Patrimonio Forestal
del Estado por la que se convOca oposición para
cubrir una vacante de Guarda.

Vacante una plaza de Guarda en la plantilla de funcionarios
públicos propios de este Organismo, con destino inic~al en el
servicio Hidrológico Forestal de Cáceres, de confornudad con


